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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2020-00670-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia Eduardo Rodríguez Patiño 

informó que se encuentra actuando en más de (15) procesos en calidad de liquidador, razón por la 

cual no puede aceptar el cargo de liquidador [056CorreoRespuestaLiquidador], razón por la cual se 

releva y en consecuencia se designa al liquidador Marco Arnulfo Guarín Rojas  quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia 2022 - liquidadores clase C, expedida por la Superintendencia 

de Sociedades, quien deberá en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

tomar posesión del cargo. 

 

2° En atención a la solicitud de la apoderada judicial de la deudora María Oliva Cáceres 

Peralta [064MemorialDeParte – 065ConstanciaCorreo], se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias para que a través de sus buenos oficios remita el 

proceso ejecutivo 11001310304220170062900 a esta sede judicial donde se está tramitando la 

liquidación patrimonial de María Oliva Cáceres Peralta en los términos de los artículos 563 y 564 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 29 de abril de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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